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EL coNcrEyo DELIBEMWE

DE LA CITIDAD DE T1S1U91IA

REST1ELVE

ARTÍCULO 1'.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que informe a este Cuerpo

Deliberativo, los puntos que se detallan a continuación, en relación con los barros que se

producen en la estación elevadora de efluentes cloacales en Bahía Golondrina:

1. tratamiento que se da a los barros producidos en el lugar;

2. destino final de dichos barros.

ARTÍCULO 2'.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N	 O .) /2012 

DADA EN SESIÓÑ ORDINARIA DE FECHA 14/03/2012.

ogf

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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